
18341 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 23 de septiembre de 1976

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .................... 67,656 67,856
1 dólar canadiense ........................ 69,428 69,701
1 franco francés ............................. 13,845 13,900
1 libra esterlina ............................. 115,651 116,264
1 franco suizo ................................. 27,383 27,519

100 francos belgas ............................. 177,458 176,451
1 marco alemán ............................. 27,387 27,524

lOO liras italianas ............................. 7,978 8,011
1 florín holandés .......................... 26,123 26,250
1 corona sueca ..... ......................... 15,669 15,752
1 corona danesa ............................ 11,371 11,424
1 corona noruega ......................... ........ 12,599 12,660
1 marco finlandés ......................... 17,491 17,588

100 chelines austríacos ................. 385,065 383,414
100 escudos portugueses ................ 216,985 219,031
100 yens japoneses ........................... 23,557 23,668

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó-
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los 
ses? Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

siguientes paí-

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

18342 ORDEN de 6 de julio de 1976 por la que se auto
riza un servicio de unidades móviles, en el Hos
pital General de Asturias, para el banco de ojos 
de dicho Centro.

limo. Sr.: Por el Gerente del Hospital General de Asturias, 
se ha presentado solicitud de autorización de un servicio de 
unidades móviles para el banco de ojos de dicho Centro.

De la información practicada se desprende que la institución 
hospitalaria cuenta con automóvil, a efecto de equipo; con los 
elementos precisos para realizar siembras para cultivo bacte
riológico, asi como solución antibiótica para lavados oculares. 
Respecto al instrumental, dispone de todo el exigido por la 
Orden ministerial de 9 de mayo de 1967, y existe dispuesto 
para el funcionamiento del Servicio un Médico Oftalmólogo, una 
Enfermera y personal técnico de obtención.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Sanidad, este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Hospital General de Asturias a practicar- las 
operaciones a que se refiere la Orden ministerial de 9 de 
mayo de 1967, mediante el desplazamiento de equipos móviles 
con el fin de poder practicar enucleación en los cadáveres 
de donantes una vez cumplimentadas todas las disposiciones 
prescritas en la Ley de 18 de diciembre de 1950, en la Orden 
de 30 de abril de 1951 y en la forma y requisitos establecidos 
en la referida Orden ministerial de 9 de mayo de 1967.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, José 

Manuel Romay Beccaría. '

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

18343 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público el fallo de la sentencia dictada en el 
recurso de apelación número 50.828/1974.

limo. Sr.: En el recurso de apelación interpuesto por la re
presentación procesal de don Luis Losada López y por el Abo
gado del Estado, contra lg semencia dictada el 29 de noviem
bre de 1973 por la Sala Tercera d-e lo Contencíoso-Adminis-

trativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el.recurso 
contencioso-administrativo número 24/1973, promovido por don 
Luis Losada López contra acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de Madrid de 16 do marzo y 27 de abril 
de 1973, sobre justiprecio de la finca'número 18, objeto de ex
propiación con motivo de las obras de talleres y cocheras en 
Canillejas, del ferrocarril metropolitano do Madrid; la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 
27 de enero de 1976, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación in
terpuesto en nombre de den Luis Losada López y, estimando 
el promovido por el Abogado del Estado, debemos revocar y 
revocamos la sentencia de la Sala Tercera de *lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid número 
veintinueve de veintinueve de septiembre de mil novecientos 
setenta y tres declarando, en su lugar, ajustados a derecho los 
acuerdos del Jurado de Expropiación de Madrid, de dieciséis 
de marzo y veintisiete de abril de mil novecientos setenta y 
tres, recurridos en el proceso, con la salvedad de que, los 
intereses legales del justiprecio, ascendente a siete millones 
doscientas cinco mil ochocientas ocho pesetas con setenta y 
cinco céntimos, se devengarán desde el dia siguiente al de 
ocupación, o en todo caso, desde el trece de enero de mil 
novecientos setenta y dos, si aquélla hubiese tenido lugar con 
posterioridad a tal fecha; sin expresa declaración sobre las 
costas causadas en ambas instancias.»

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos. '

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1976.—El Subsecretario, Martín Eyries 

Valmaseda.

limo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

18344 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a don José Luis y don Teodoro Ve- 
lasco Martín, da un caudal de 24,40 litros por se
gundo de aguas del arroyo Fuentesoto, con destino 
a riegos, en término municipal de Valtiendas (Se
govia).

Don José Luis y don Teodoro Velasco Martín han solicitado la 
concesión de un caudal de 24,40 litros por segundo de aguas del 
arroyo Fuentesoto, con destino a riegos, en término municipal 
de Valtiendas (Segovia), y

Esta Dirección General ha resuelto concecer a don José Luis 
y don Teodoro Velasco Martin autorización para derivar un cau
dal máximo de 54,9 litros por segundo, en jornada de ocho ho
ras diarias, de aguas del arroyo Fuentesoto, con destino a riego 
de 30,5 hectáreas de su propiedad, en término de Valtiendas 
(Segovia], con sujeción a las siguientes condiciones:

1. a La derivación de las aguas se efectuará a través del 
cauce primitivo que sirvió en épocas anteriores a un antiguo 
batán, y que también es utilizado para suministrar aguas a la

.Comunidad de Regantes de Sacramenía.
' Con objeto de hacer compatibles los aprovechamientos pre- 

xistentes con el que ahora se autoriza, se prohíbe extraer aguas 
del citado cauce privado con destino a los fines de esta con
cesión err el período comprendido entre las cuatro y las veinte 
horas de cada día.

2. a Los peticionarios dispondrán de un depósito o balsa de 
acumulación con capacidad para el volumen diario que se auto
riza, en cuya entrada se dispondrá de un módulo limitador del 
caudal de 54,9 litros por segundo qué se concede, que permita 
discurrir hacia aguas abajo el resto de los caudales no utili
zados. Estas obras serán proyectadas y justificadas en el docu
mento oportuno, que, una vez aprobado por la Comisaría de 
Aguas del Duero, quedará integrado formando parte del pro
yecto concesional.

3. a Las obras restantes se ajustarán a las que se describen 
en el proyecto presentado, suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Jesús Fernández Calvo, visado por el Colegio Oficial coñ la 
referencia 043076, en el que figura un presupuesto de ejecución 
material de 948.665,02 pesetas. La Comisaria de Aguas del Duero 
podrá autorizar pequeñas variaciones no esenciales que tiendan 
al perfeccionamiento de las obras proyectadas.

4. a Las obras comenzarán en un plazo no superior a dos 
meses, contados a partir de la aprobación por la Comisaría de 
Aguas del Duero del documento que se exige en la condición 2.a, 
para cuya presentación se fija otro plazo de dos meses. La ter
minación de las obras no excederá de un plazo de doce meses. 
Todos estos plazos, a contar desde la fecha de la publicación 
oficial del texto de esta concesión.

5. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de-


